
 
 
 
CONSTANCIA: Allega el apoderado demandante, informe de notificación de 
medida cautelar al pagador. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 17 de octubre de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Sustanciación 

Radicado Nº666824003002-2018-00457-00 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. Vs JUAN CARLOS MALAVERA MARÍN 

 
 
Se agrega al proceso, sin pronunciamiento alguno informe de notificación al pagador 
del demandado, comunicando la medida cautelar aquí decretada. En cumplimiento al 
art 109 del C.G del P. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
// 

Estado 171 

Del 18-10-2023 
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